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RESOLUCION N*7642 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones veñaladas por el señor Su 
perintendente de Compañías según Resolución N*6053 de 22 > 
de diciembre de 1.976; 

CONSIDERASDO:r 

Que el 19 4e octubre de 1.977 se ha otorgado ante el 
totariío 5* de aste cantón doctor Custavo Palconf Ladesaa ,- 
la escritura pública de constítución de la compañía anónt- 
ma denominada "TURISMO DEL PACIFICO, TUBIPAC $ 

Que el doctor Juan de Dios Morales A. debidamente au 
torízado como aparece de dicha escritura, ha presentado - 
tres copías noteríales de la misma, solicitando la aproba- 
ción de la constítución de la indicada compañía. 

Que la Cámara le Industrias de Gusyaquíl ha conferi- 
do la afi-liación E” 2737 de 9 de novíembre de 1,977; 

Que consta de la nisma escrítura que se han cuaplido 
los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - Aprobar la constitución te la con 
vañfa anóniza denominada TURISnS 

DEL PACIFICO, TURIPAC 8, .” cuyo domicilio es la cíudad de 
Cuayaquíl, con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES dividi- 
to en quinientas sociones ordinarias y nomínativas de un - 
mil sucres cada una. 

BTICULO SEGUNDO. - —bisponer que el Kotaria 5” de es 
te cantón anote al margén de la- 

matriz de la escritura pública le constítución de “TURISMO 
DEL PACIFICO, TURIPAC S.A,* otorgada en esa Notaría el 19- 
de octubre de 1.977, ve se la aprueha en virtud de esta - 
Resolución. Y1 señor Fotarío sentará rasón del curplimien 
to de esta anotación marginal. 

AYTPICULO TERCERO, - Disponer que al Pegísntrador Mer- 
cantil de Guayaquil. a) inscriba 

la reforíóa escritura pública y esta Pesolución en el Re - 
eistro a su cargo de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la - 
Ley de Compañías, y Art, 3* del 0,8. N"733 de 22 de agosto 
de 1.976, .ajo el rubro "Libro de Industriales; y, >) cum- 
pla con lo dispuesto en el inciso 1" del Art, $51 e la Ley 
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de la Ley de Regístro. 

ARTICUIAO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vex en uno de los periS4i - 

cos de mayor circulación en esta cindad +1 extracto de la es 
critura pública de 19 de octubre de 1.977 que será elaborado 
por este Despacho y la razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firwuada en la Superintendencia 
de Compañías en Cuayaquil a dies de novjanbre de míl nove -- 
cientos setenta y síe 

  

    SEAT A22/. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
OE TN 

Proveyó YELEÑE CIA Resolución que antecede el señor 
doctor Nicolás Cassís Uscocovích, Intendente de Compañlas, - 
en Guayaquil a los díez das del mes de noviembre de 11 no- 
vecientos setenta y sisto.-- LO CERTIFICO, 

   

    

      

Josá María 
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ión de fojas 12.460 a 12.464, CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita eta ao 
anotada bajo el número 31.540 número 931 del Registro Mercantil, Libro de Industrial 

del Repertorio.- Guayaquil, a catorce de noviembre d 
El Registrador Mercantil.- - 

     

  

ABOGADO MESTOR M!6u CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil tón Guayaquil  


